
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

 

     Con el fin de atender la petición del Coordinador Grupo Regional de 

Ciencias Forenses de Bucaramanga del Instituto Nacional de Medicina Legal de 

hacer claridad sobre el apellido correcto de la madre del demandante, en cuanto a 

que en la cédula figura como AMPARO HERNÁNDEZ DE ESPITIA y en la 

documentación aportada por el Despacho como AMPARO HERNÁNDEZ 

QUINTERO,  teniendo en cuenta que esta información se tomó del registro civil de 

nacimiento del demandante que en el evento de prosperar las pretensiones se debe 

ordenar la corrección, se requiere a la demandante para que en el término de cinco  

(5)  días explique y acredite esta situación, que no basta con manifestar que en la 

actualidad se identifica como obra en la cédula, sino sustentarlo. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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